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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Puebla de la Calzada
Puebla de la Calzada (Badajoz)

Anuncio 3661/2022
Nombramiento funcionario de carrera

NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO

Por  resolución  de  Alcaldía  2022-0947,  de  fecha  16  de  agosto  de  2022,  se  aprobó  el  nombramiento,  mediante  el
procedimiento de libre designación, de don José Antonio Carreira Valverde con DNI: ***5322** como funcionario de carrera
del Ayuntamiento de Puebla de la Calzada, para desempeñar el puesto de Jefe de la Policía Local, lo que se publica la
resolución de forma íntegra, a los efectos oportunos:

"Por resolución de Alcaldía de fecha 4 de abril de 2022, se aprobó la convocatoria para la provisión por el sistema de libre
designación del puesto de Jefe de la Policía Local, encuadrada en la escala de Administración Especial, subescala de Servicios
Especiales, clase Policía Local, escala Básica, categoría Agente, subgrupo C-1.

Visto que las bases y la convocatoria se publicaron íntegramente en el anuncio 1335/2022 del Boletín Oficial de la Provincia
número 66 de fecha 6/04/2022, y que se publicó anuncio en el DOE número 72 de fecha 13/04/2022 y en el BOE número 104
de fecha 02/05/2022.

Visto que expiró el plazo de presentación de instancias, y de conformidad con la base cuarta de las bases y convocatoria, el
Alcalde-Presidente dictó resolución declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, que se expuso al
público en el tablón de anuncios municipal (sede electrónica) desde el 31/05/2022 al 15/06/2022, en la que resultaron
admitidos definitivamente:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

DNI Apellidos y nombre

***5322** Carreira Valverde, José Antonio

***7821** Agudo Guerrero, Iván

De conformidad con la base quinta "el órgano competente para proceder al nombramiento será el Alcalde-Presidente, y lo
llevará a cabo de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad, objetividad y publicidad, en el plazo máximo de
un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá prorrogarse hasta un mes
más (…).

El nombramiento recaerá en el candidato que, reuniendo los requisitos exigidos en las presentes bases y convocatoria, sea
elegido discrecionalmente para ocupar el puesto requerido, pudiendo quedar desierta la convocatoria si ningún aspirante es
elegido.

La resolución de nombramiento indicará el plazo en que deberá efectuarse el cese en el actual puesto de trabajo y la toma
de posesión del destino adjudicado, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados.

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia o de un mes si comporta cambio
de residencia o el reingreso al servicio activo, y empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia
(…).

Comprobada la formación de los candidatos, y habiendo tenido en cuenta la experiencia como policía local y el mayor
conocimiento de la localidad de don José Antonio Carreira Valverde, vistas las bases de la convocatoria aprobadas junto con
la convocatoria en la resolución de Alcaldía 2022-0384 de fecha 04/04/2022, y vistas las solicitudes presentadas por los
candidatos, junto con su currículum, servicios prestados y valorando el conocimiento que los mismos tienen sobre la
localidad, y en virtud del artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

RESUELVO:

Primero. Nombrar mediante libre designación a don José Antonio Carreira Valverde con DNI: ***5322**,
funcionario de carrera del Ayuntamiento para desempeñar el puesto de Jefe de la Policía Local, una vez que se
ha comprobado que cumple con los requisitos que se establecen en la convocatoria, por considerar que es el
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candidato más idóneo para el desempeño del cargo.

Segundo. Determinar cómo día de toma de posesión de su puesto el 23 de septiembre de 2022.

Tercero. Notificar al interesado su nombramiento en el plazo de diez días a partir de esta fecha.

Cuarto. Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios".

Lo que se hace público a los efectos del artículo el artículo 62.1.b) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el
Alcalde de este Ayuntamiento,  de conformidad con los  artículos  123 y  124 de la  Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el
Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo de Mérida,  en el  plazo de dos meses a  contar  desde el  día  siguiente a  la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Puebla de la Calzada, a fecha de la firma digital.- El Alcalde-Presidente, Juan María Delfa Cupido.
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